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Ciudad de Mattawa
Proyecto de Mejoras para el Manejo de Sólidos de la PTAR
Alcaldesa: Maria M. Celaya
Secretaria Municipal/Tesorera: Anabel Martinez
Director de Obras Públicas: Juan Ledezma
Declaración del Problema
Actualmente existen aproximadamente 492 toneladas secas de biosólidos almacenadas en la laguna de lodos existente en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de la Ciudad. Con base en la producción actual y proyectada de sólidos, se estima que la laguna alcanzará su capacidad máxima para el año 2028.
El propósito de este proyecto es construir instalaciones para el manejo de sólidos capaces de procesar los biosólidos actuales y futuros generados por la PTAR de una manera sostenible, flexible en su operación y rentable, considerando un período de planificación de 20 años.

Análisis de Alternativas

Como parte del Plan de Instalaciones de Aguas Residuales, la Ciudad evaluó el proceso actual de manejo de sólidos y analizó múltiples alternativas para mejorar la capacidad y el desempeño a largo plazo. Se consideraron las siguientes alternativas de manejo de sólidos:
1. Camas de secado de lodos
2. Digestores aeróbicos con camas de secado
3. Tanque de almacenamiento de lodos con camas de secado
4. Tanque de almacenamiento de lodos con espesador de tambor rotatorio
5. Tanque de almacenamiento de lodos con prensa de tornillo
Solución Propuesta
La Ciudad propone desmantelar la laguna de lodos existente y construir digestores aeróbicos con camas adicionales de secado de lodos (Alternativa 2).
La Ciudad cuenta con el espacio suficiente para construir las camas de secado adicionales, lo que convierte a esta alternativa en una opción eficiente en el uso de energía y ambientalmente responsable. Este enfoque también proporciona una mayor flexibilidad operativa en comparación con sistemas mecánicos de manejo de sólidos, como espesadores o prensas de tornillo. Si bien es difícil asignar un valor monetario directo a estos beneficios, representan ventajas significativas a largo plazo en términos de sostenibilidad y mantenimiento.
Las mejoras propuestas para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales incluyen:
a. Clausura de la laguna de lodos existente
b. Construcción de dos digestores aeróbicos de 30 pies por 30 pies y un edificio para manejo de sólidos de 800 pies cuadrados
c. Instalación de tres sopladores de desplazamiento positivo
d. Construcción de 19 camas adicionales de secado de lodos
Impacto para los Contribuyentes (Usuarios del Servicio)
La Ciudad recibió financiamiento del Departamento de Ecología del Estado de Washington y suscribió un acuerdo de financiamiento en 2025 para apoyar el diseño y la construcción de las mejoras propuestas. El paquete de financiamiento incluye:
· CWSRF–SFY26 (Préstamo estándar, 2.4% de interés por 30 años): $3,976,760
· CWSRF–SFY21 (Principal condonable): $2,254,740
Gracias a esta estructura de financiamiento, la Ciudad obtuvo más del 36% en préstamos condonables. El pago anual estimado del préstamo será de aproximadamente $187,476.
El Plan de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales incluyó un estudio financiero que identificó el siguiente impacto estimado en las tarifas:
· Mejoras en el Manejo de Sólidos: $14.17 por mes
Impactos Ambientales y de Recursos Culturales, Conservación de Agua y Energía
No se anticipan impactos ambientales negativos a largo plazo como resultado de este proyecto. Se producirán perturbaciones a corto plazo durante la fase de construcción. El contratista estará obligado a implementar Prácticas de Manejo Óptimas (BMP, por sus siglas en inglés) relacionadas con el control de escorrentías pluviales y otros aspectos ambientales, como control de erosión y prevención de derrames.
La Ciudad está llevando a cabo un Estudio de Recursos Culturales (CRS) dentro del área del proyecto para determinar si existen recursos culturales y, de ser así, establecer recomendaciones para futuras consultas o revisiones. El proyecto no se encuentra dentro de la zona de inundación de 100 años, según la revisión de los mapas de inundación relevantes de FEMA.
Este proyecto cambia el método de manejo de sólidos de la laguna existente a digestores aeróbicos y aborda específicamente la necesidad de aumentar la capacidad de las instalaciones de manejo de sólidos en la PTAR, ya que se estima que el sistema actual alcanzará su capacidad máxima en 2028.
Consideraciones de Justicia Ambiental
La justicia ambiental se define como el trato justo y la participación significativa de todas las personas, independientemente de su raza, color, nacionalidad, origen o nivel de ingresos, en el desarrollo, implementación y cumplimiento de leyes, reglamentos y políticas ambientales.
La Ciudad se esfuerza por incluir a todos los residentes en sus procesos de toma de decisiones:
· El proyecto ha sido discutido en detalle en reuniones previas del Concejo Municipal durante el proceso de planificación.
· La Ciudad ha completado un proceso específico de SEPA y emitió una Determinación de No Significancia (DNS). La Ciudad atenderá cualquier comentario recibido como parte del proceso SEPA.
· La Ciudad recibe y valora comentarios en cualquier etapa del proceso, y el ingeniero consultor del proyecto puede brindar asistencia según sea necesario.
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